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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
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TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2019-00125-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL   
DEMANDANTE: ZEMMIS MARÁ BERNARDA BEDOYA MASHUTH   
DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A.  
DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Verificada  la  liquidación  de  costas  efectuada  por  secretaría 1,  y  por

encontrarse  ajustada  a  derecho,  el  Despacho  le  imparte  su  aprobación,

conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P.  

Como  quiera  que  la  solicitud  de  ejecución  versa  sobre  las  costas

procesales,  en  aras  de  preservar  el  derecho  que les  asiste  a  las  partes  de

controvertir  esta providencia, como lo permite el numeral 5 del artículo 366

del  C.G.P.  se  dispone  que  las  presentes  diligencias  vuelvan  al  Despacho

para  resolver  sobre  la  ejecución,  una  vez  se  encuentre  debidamente

ejecutoriado este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ 
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

17

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

20 DE MAYO DE 2022

1 Vista en el archivo 0014 del Cuaderno de primera instancia

PROCESO ORDINARIO No. 2019-00125 1

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51c7f202e2525bfc1cff92f1a995d8d565129e1315a1cfd464e871e05af32d53

Documento generado en 19/05/2022 04:28:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

